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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,

Expediente: 50001 31 03001 20040018400

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud que antecede, el despacho informa que se le enviará el link de

acceso para que pueda visualizar el expediente digital. Sin embargo, el tiempo de

respuesta en el envío de dicho link dependerá de la cepacldad operativa que tenga el

juzgado para digitalizar el expediente.

Tenga presente que este estrado no cuenta con el personal para la digitalización, la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ha dispuesto de una solución para tal

efecto a través de los servicios de un tercero para que -ejecute dicha labor, pero esta

tiene un número limitado de expedientes.

No obstante lo anterior, si la parte desea acceder de forma inmediata al expediente,

previa solicitud por intermedio de secretaría puede agendar una cita para su respectiva

revisión.

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Garzón Ferro, quien actúa como

apoderado judicial de del municipio de Villavicencio.

NOTIFíQUESE

~I; I
GABRIEL 'Cifr¡z~REY AMA YA

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLA VlCENCIO

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 03001 20040020600

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)'

En atención a la solicitud que antecede, el despacho informa que se le enviará el link de

acceso para que pueda visualizar el expediente digital. Sin embargo, el tiempo de

respuesta en el envío de dicho link dependerá de la capacidad operativa que tenga el

juzgado 'para digitalizar el expediente.

Tenga presente que este estrado no cuenta con el personal para la digitalización, la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ha dispuesto de una solución para tal

efecto a través de los servicios de un tercero para que ejecute dicha labor, pero esta

tiene un número limitado de expedientes.

No obstante lo anterior, si la parte desea acceder de forma inmediata al expediente,

previa solicitud por intermedio de secretaría puede agendar una cita para su respectiva

revisión.

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Garzón Ferro, quien actúa como

apoderado judicial de del municipio de Villavicencio.

NOTIFíQUESE

'>
GABRIEL~O REYAMAYA

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
,

Expediente: 50001 31 03001 20100049800

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos m'il veinte (2020)

1.Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja,

Sala Civil -Familia (en descongestión), mediante sentencia del ,10 de marzo de 2020, que

confirmó el fallo proferido por este estrado el 20 de octubre de 2014, dentro del asunto de la

referencia [fs.4-13,C.4).

11.En vista de la manifestación' efectuada a través del memorial enviado mediante mensaje de

datos [ff 78, C3J, en la cual el apoderado judicial de la parte demandada Transporte Morichal

S.A., interpone «dentro del término legal el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACiÓN Y EN

SUBSIDIO EL DE QUEJA contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Tunja (B), notificada el 27 de julio de 2020», por secretaría devuélvase el expedite a la Sala

Civil- Familia - Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, para lo de su
j

competencia.

NOTIFíQUESE
,1

, 1
GABRI€O REYAMAYA

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. ,

Expediente: 50001 31 03001 2011 0001000

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja,

Sala Civil - Familia (en descongestión), mediante sentencia del 19 de diciembre de 2019,

que confirmó el fallo proferido por este estrado el11 de abril de 2014 dentro del asunto de

la referencia [fs.8 -17, C. 7).

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante mediante mensaje de datos,

se informa que el expediente se encuentra en turno para su digitalización. Por lo tanto, por

intermedio de secretaría asígnesele fecha y hora para la respectiva consulta física del
proceso.

NOTIFíQUESE-- '(

GABRIEL ~o REY AMAYA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 03001 20120002200

ViJlavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En razón a que la anterior liquidación de crédito presentada por el extremo actor no fue materia
de inconformidad [fl. 115], el despacho le imparte aprobación:

NOTIFIQUESE

, ')

GABRIELeoRe"v AIIoAYA

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL C RCUITO DE
VlLLAVICENCIO

PAOLA CAGUA REINA
, SECRETARIA
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Proceso No. 50001310300120130032900

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Villavicencio, Trece (13) de Noviembre de dos mllveínte (2020)

Al no encontrársele objeción alguna a la liquidación de costas que antecede, el

juzgado procede a aprobarlas.

Notifíquese

'. 7.
GABRIE~&O REY AMAYA;

. ~Z'

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL.
CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, se

notifica a las partes el AUTO anterior por
anotación eh ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA

SECRETARIA



Agencias en Derecho 1ra Inst. $3.000.000 folio 165 C1

Agencias en Derecho 2da Inst. $1.000.000 folio 79 C3

Envio notificación (Citación/Aviso) $15.000 folio 14, 17 Y 22 C1

Otros oficios $7.500 folio 140 C1

Poliza $1.928.500 folio 1 C2

TOTAL $5.951.000

 

Demandandos: FREDY JAVIER ASTROZ BERMUDEZ

Hoy procedo a liquidar costas, a cargo de la demandada conforme a lo 

ordenado en providencia  del 06/04/2016 Y 25/02/2020, así: 

son: CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($5.951.000), a 

favor del demandante.

La Secretaria 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO

VILLAVICENCIO    META

_________________________________________________

Email: jccto01vvc@cendoj.ramajudicial.gov.co

LIQUIDACIÓN DE COSTAS No. 03 del 3r Trimestre
10 de NOVIEMBRE de 2020

Radicado: 500013103001 2013 00329 00

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR

Demandante: CARLOS ALFONSO DURAN ARISMENDI 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 03001 20140019200

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Comoquiera que se informa que hubo una decisión de segundo grado que desato la Litis, el

despacho de conformidad con el inciso primero del artículo 163 del C.P.G., procede a la

reanudación del proceso sin imposición a sanciones, sin desconocer que la parte interesa tenía
. \

el deber solicitarla, a su vez la demandante también tenía la carga y solo hasta esta instancia

lo pidió.

Ahora bien, vista la petición que antecede allegada mediante mensaje de datos por la

demandada, se ordena que por secretaría se expidan las copias en formato digital PDF del

informe rendido por el secuestro del inmueble objeto de litigio, esto es, por el señor Luis

Enrique Pedraza [fs. 384 -411, C.1AI; lo anterior a costa de la parte interesada.

En cuanto a la solicitud de informar «cuantos títulos de depósitos judicial, correspondientes a los

frutos civiles del inmueble secuestrado se encuentran a órdenes de sus despacho, indicando cuantos

fueron consignados por el actual secuestre, porque valor y en que fechas; de la misma manera

individualizar los consignados por la anterior ... ». De acuerdo al informe que obra a folio 415 del

cuaderno 1A, en este estrado reposan 5 títulos judiciales de la siguiente forma:

Número de
Tltulos 5

445010000428289 40404090 lEYLA ZUlUAGA IMPRESO 25/0812016 NO APLICA $ 700000,00 EDIJAMESAVILA
FAJARDO ENTREGÁDO RIVERA

445010000467660 40404090 lEYLA ZUlUAGA IMPRESO 17/11/2017 NO APLICA $ 5 000 000.00 ANASOFIACRUZ
FAJARDO ENTREGADO CARRILLO

445010000467727 40404090 lEYLA ZUlUAGA IMPRESO 21/11/2017 NO APLICA $ 4 000 000,00 ANASOFIACRUZ
FAJARDO ENTREGADO CARRILLO

445010000473610 40404090 lEYLA ZUlUAGA IMPRESO 23/0112018 NO APLICA $ 5,000,000,00 ANASOFIACRUZ
FAJARDO ENTREGADO CARRILLO

445010000476184 40404090 lEYLA ZUlUAGA IMPRESO 23102/2018 NO APLICA $ 2 600 000,00 ANASOFIACRUZ
FAJARDO ENTREGADO CARRILLO

Total Valor $
17,300,000,00

,/

Por otro lado, en relación con la solicitud de «OFICIAR a la FISCALíA GENERAL de la NACIÓN-
-

SECCIONAL META, 'eh el propósito de solicitar información acerca del trámite dado al OFICIO No.



":, .. Rama Judicial\ '_r } Consejo Superior de la Judicatura

'-/ República de Colombiá

1424, de fecha 10 de julio de 2019, por medio del cual [el] Juzgado denunció hechos fraudulentos

cometidos por la señora SECUESTRE designada dentro de este proceso» por secretaría remítase -

el escrito ~ la mencionada entidad para lo de su competencia.

~ . 1

GABRIEL~~I~AYA
~ .

Notifíquese

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica
a las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIM_ERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001-31-03-001-2014-00334-00
/ I

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante a folio 44, C.2, y por

ser procedente conforme a lo preceptuado en los artículos 593 y 599 del Código General de

Proceso, se

DECRETA:

El embargo y retención previa de los dineros que- por concepto de cuentas de ahorros,

corrientes y/o C.D.T. tenqao llegue a ten~r el ejecutado Walter Orlando Caicedo Medina con

cédula de ciudadanía N° 19.441.396, en las siguientes entidades bancarias señaadas en la

solicitud:

Bancolombia
Banco AV Villas

Banco Davivienda

Banco Bogotá

CONAVI

Banco Colpatria

Banco Popular

Banco Caja Social

Banco Agrario de Colombia

°

Por secretaría, líbrense oportunamente las comunicaciones de rigor, advirtiende las

consecuencias legales ante el no acatamiento de esta orden judicial y haciendo la salvedad

que debe respetarse el límite de inembargables de los dineros consignados en cuentas de

ahorros y corrientes, tal como lo establece la normatividad vigente.

En caso que el demandado, cuente con un CDT, en alguna de las entidades financieras citadas

anteriormente y con el fin de materializarse la medida de embargo sobre dicho título valor,

deberá proceder conforme lo señala el numeral 6 del artículo 593 del C.G.P, en efecto, i) no

deberá constituirse título de depósito judicial por cuenta del proceso, sino deberá dejar

anotación de la pérdida de enajenabilidad, es decir no podrá ser endosado o negociado,

mientras la medida subsista, pero sin que la rentabilidad, uno de los objetos propios de su
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constitución, sufra parálisis o menoscabo. ii) en caso, de pluralidad de titulares, sin distinguirse

su porcentaje de participación, se deberá entender que será por partes iguales, por lo tanto, el

embargo se anotara en tal sentido, y no por la totalidad del depósito, en todo caso, respetando

las instrucciones que en ese sentido impartieron los titulares del e.O.T-

La medida se liinita hasta la suma de $1.000.000.000.

Notifíqúese

, '\
GABRIEL~IO REYAMAYA

~

,
Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica
a las partes el AUTO anterior por¡

. anotaciónen ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITODEVILLAVICENCIO

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 03001 20150029400

VillavicenCio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En razón a que la anterior liquidación de crédito presentada por el extremo actor no fue materia
,

de inconformidad [fl. 101], se le imparte aprobación.

De acuerdo con la petición que antecede, por secretaría hágase la entrega de los dineros, que

se encuentran depositados a la cuenta del proceso 'de la referencia a la abogada de la parte

demandante, quien tiene la facultad de recibir.

NOTIFIQUESE

- - )

GABRIEL80 REYAMAYA

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL ClRCUITO
. '

Expediente N° 50001 31 03001 20150051400

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud de terminación del presente asunto por pago total de la obligación [fI.

30, C.11, allegada por la parte ejecutante, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 461 del Código de General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia por pago total de la

obligación aquí ejecutad á

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares aquí practicadas, por no '
, I

existir embargo de remanentes.

.
TERCERO. Se ordena entregar al ejecutado Javier Tellez Cruz los dineros que puedan

encontrarse a disposición del presente asunto; lo anterior, como lo solicitó el ejecutanfe en el

memorial de terminación del presente trámite. por pago total de la obligación. Por secretaría

procédase a lo haya a lugar.

CUARTO. Respecto a la petición del apoderado del demandante dentro del escrito de

terminación del trámite de la referencia, por ser viable se accede' a la renuncia a términos de

notificación y ejecutoria del presente proveído, lo anterior de conformidad con el artículo 119

del C.G.P.

QUINTO. Sin condena en costas por solicitud de la parte demandante.

Efectuado todo lo anterior, desde ya se ordena e~archivo de las presentes diligencias.

Notifíquese

c.:Jt :>
GABRIEL~o ;Y AMAYA



,
RamaJudidal

, ConsejoSuperior de la Judicatura

~ ~ca de Colombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLA VICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA







JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 03 001 2017 00064 00

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

De conformidad con la diligencia efectuada el 26 de octubre del presente año, se procederá a

fijar nueva fecha para llevar a cabo a audiencia de remate de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 448 del C.G.P señala la hora de las 2:30 p.m. del día 22 de abril del año 2021 para

llevar a término la diligenciade remate del bien inmueble 236- 45400 embargado, secuestrado

yavaluado.

La licitación se regirá por el artículo 450 al 452 del C.G.P comenzará a la hora indicada y no

se cerrará sino cuando haya transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el

70% del total del avalúo, previa la consignación del 40% sobre el mismo bien, como porcentaje

legal, de acuerdo con el artículo 451 del C.G.P.

Fíjese el aviso y alléguense tanto las publicaciones con el certificado de libertad y tradición en

los términos establecidos por el artículo 450 ibide'm

En atención al acuerdo expedido por el Consejo Superior de la Judicatura! Acuerdo PCSJA20-

11632 del 30 de septiembre del 2020, en el cual establece en su artículo 14: «Para la realización

de las audiencias de remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección
seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la confidencialidad
de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso; hasta
tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se adelantará por medios técnicos de

comunicación simultánea».

Conforme las reglas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, desde ya se previene

los postores ysujetos procesales que la audiencia de remate se realizará de forma presencial,

por lo que deberán acudir directamente a las instalaciones del Palacio de Justicia donde se

llevara a cabo la respectiva almoneda; con la advertencia que solamente podrán ingresar

aquellas personas que acrediten la calidad de parte o postor.



Rama Judicia1
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Para presentar los sobres con el valor de las posturas, los interesados siempre deberán

entregar los mismo de manera física en la sede del despacho judi~ial, para este propósito

cuentan con dos opciones: i) podrán agendar cita con la secretaría del juzgado, a través de

siguiente correo electrónico ccto01vcio@cendoj,ramajudicial.gov,co,para hacer la entrega de

los sobres cerrados, los cuales se deberán realizar dentro de los plazos previstos en el artículo

541 del C.G.P., y la segunda opción, es llegada el día del remate, los interesados no

necesitarán agendamiento de cita parala entrega de sus posturas, sino se pondrán suministrar

dentro del límite temporal que precisa la norma adjetiva.

Ahora bien, es importante que al momento de realizar el aviso, dicha publicación deberá

contener además de los requisitos que establece el código general del proceso; también tendrá

que incluirse el tema relativo a las postulaciones, tal como se advirtió en este proveído, para

tal fin deberá indicar el correo electrónico del juzgado, ccto01 vcio@cendoj,ramajudicial.gov,co,

donde podrán los terceros interesados acceder a la información de la subasta, eso sí, quien

pretende obtener cualquier acceso al expediente deberán solicitarlo a través de abogados

inscritos tal como se advierte en el numeral 2 del articulo 123 del C.G.P.

Por último, e~ importante recalcar que toda postura de remate deberá estar acompañada de

los siguientes documentos: i) copia del documento de identidad del postor si éste es persona

natural, o de certificado de existencia y representación si el postulante es una personajurídica,

con fecha de expedición no superior a 30 días; ii) remitir la consignación, a órdenes del juzgado

- Depósitos judiciales del Banco Aqrarto-, el 40% del ,avalúo del respectivo bien, salvo que se

trate de postor por cuenta de su crédito.

Los ciudadanos que estén interesados en concurrir en la subasta se recomiendan llegar con'

anticipación a las instalaciones del edificio, cumplir con los protocolos de bioseguridad fijados

por el Consejo Seccional de la Judicatura. En todo caso, no sobra indicar que todos los

asistentes deberán llevar tapabocas, sin excepción alguna y en caso de contar con síntomas

asociados con el Covid-19, no podrá ingresar al Palacio de Justicia, y permanecer en ta sede

judicial únicamente el tiempo requerido para radicar la postura conforme el agendamiento de

la cita y participar en la misma.

mailto:ccto01vcio@cendoj,ramajudicial.gov,co,para
mailto:vcio@cendoj,ramajudicial.gov,co,


Rama Judicial
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República de Colombia

En la celebración de la diligencia, el titular del Despacho judicial iniciará la audiencia con el

I ' respectivo distanciamiento social y verificando el aforo de los asistentes.

NOTIFIQUESE

-------~
~ GABRI~I¡IO REYAMAYA

~Z e

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica
a las partes el AUTO anterior por
anotación en ,ESTADO. .

PAOLACAGUA REINA
,SECRETARIA

I
./
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 53 001 20170038200

Villavicencio, trece (1'3) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de 22 de enero

de 2020, córrase traslado del avalúo allegado por la entidad bancaria demandante [fl. 133 -154]

por el término de 10 días, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 444 del Código General

.del Proceso

NOTIFíQUESE

")
GABRIELeREY AMAYA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 53 001 2018 00222 00

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Fenecido el término de suspensión del presente proceso, el despacho procede a' fijar como

fecha para reanudar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día

18 de marzo de 2021 a las 9:30 a.m.-,

Prorroga de términos

En atención a lo previsto en el inciso 1° del artículo 121 del C.G.P, que señala el plazo para

dictar sentencia de primer grado, siendo este un año, contados a partir del momento de la

notificación del mandamiento de pago; en este caso, y conforme obra en el expediente, el

término para ello, feneció el 19 de febrero de 2020,' sin tener en cuenta los 4 meses y 15 días

que estuvo suspendido el proceso por petición de las partes.

No obstante a través del Decreto 564 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, por el cual

se adopta medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso con el fin de

garantizar el acceso a la administración de justicia, la garantía del proceso y del defensa, era

necesario suspender desde el16 de marzo de los términos de inactividad para el desistimiento

tácito previsto en al artículo 317 del Código General del Proceso y así como también los

términos de duración del proceso articulo 121 ibídem, los cuales se reanudarán en un mes

después, contados a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión que

disponga el Consejo Superior de la Judicatura.

A su vez, el Acuerdo PCSJA 20-11567 expedido el 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de

la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1°
,

de julio de 2020.
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Por lo tanto, ante la interpretación de las normas que regulan la materia, la reanudación del

término que precisa el artículo 121 ejusdem, se prolonga hasta el 10 de agosto de los

corrientes.

, Así las cosas, se deberá descontar 4 meses y 15 días por la suspensión por el acuerdo entre

las partes, y sumado a ellos los4 meses y 12 días que estuvieron suspendidos los términos

del artículo 121 norma adjetiva, siendo la fecha de vencimiento del año, él 27 de abril de 2021,

plazo que tiene este operado judicial para dictar fallo en primer grado, obviamente, sin

contabilizar los seis meses que le concede el legislado para prorrogar dicho término.

Ahora bien, se observa que la fecha que. se señaló mediante esta providencia para la

celebración de la audiencia inicial, se encuentra dentro del- interregno. Sin embargo, al

Despacho no le queda otra alternativa que prorrogar el termino de los seis (6) meses más la

competencia, para desatar en primer instancia; a partir del 27 de abril de 2021 fecha en que

fenecerá el lapso para fallar hasta el 27 de octubre del. mismo año, esto en armonía con el

inciso 50 del artículo 121, ibídem.
(-

Por otra parte, para todos los efectos legales pertinentes, se pone en conocimiento los abonos

efectuados por el extremo demandado, informados por la parte actora [f$. 86-87], los cuales serán

tenidos en cuenta en la etapa pertinente, esto es, cuando se presente y apruebe la liquidación

de crédito.

Notifíquese

GABRIEL ~ REY AMAYA



Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

'·'···',·,··v·"

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO· 'CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica
a las partes el AUTO ·anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

\ I



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 53 001 2018 00264 00

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud de incidente de desembargo presentada por el extremo demandado,

al constatarse los presupuestos contemplados en el artículo 129 del Código General det

Proceso, el Despacho dispone:

PRIMERO: Dese trámite al lncideote de desembargo propuesta por el apoderado judicial de

Álvaro Andrés Pacheco Muñoz.

SEGUNDO: Córrase traslado de la solicitud de jncidente de desembargo a las partes en el

proceso de la referencia por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el inciso 3° del

artículo 129 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 597 ejusdem.

Sobre pruebas, si hay lugar a ellas, se decidirá luego de. vencido el término otorgado en el

numeral anterior.

Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Julio Reyes Laverde, quien actúa como

apoderado judicial del incidentante en la forma y términos del mandato conferido.

Notifíquese

- - t
GABRI~O REYAMAYA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITCfDE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOtA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 53 001 2018 00348 00

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Comoquiera los ejecutados Sucesores de Cipriano Guiza Limitada, Harold Dlsnardo Díaz

Guiza y Ciélito Posso de Guiza fueron notificados el pasado 6 de febrero de 2020, vía correo

electrónico a las cuentas de correos informadas en el escrito de demanda, denominadas

«construllanos@yahoo.com»y «cielolo.posso@gmail.com»,cuyos mensajes de datos quedaron

debidamente entregadas a dichas cuentas electrónicas tal como certificó la empresa de

mensajería «certimail» [fs, 76- 96] de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 292 del

C.G.P., y la ejecutada Delfa Guiza de Montealegre quedó notificada por aviso el pasado 5 de
,

septiembre de 2019 [fs, 57-62, C,1]" sin que aquellos hayan formulado excepciones de mérito ni

acreditado el pago de las obligaciones exigidas, teniendo en cuenta que el mandamiento de

pago se ordenó conforme a lo solicitado, el Despacho, de conformidad con el canon 440, inciso
segundo del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de Banco de Occidente y en
' /

contra de Sucesores de Cipriano Guiza Limitada, Harold Dlsnardo Díaz Guiza, Cielito

Posso de Guiza y Delfa Guiza de Montealegre, conforme se dispuso en el auto que libró
mandamiento de pago calendado del 16 de noviembre de 2018.

SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del crédito, de

conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada en favor del extremo actor. Se ordena

incluir en la correspondiente liquidación la suma de $4.389.015 como agencias en derecho.
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Notifíquese

JUZGADO PfilMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA \
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 53001 20190027600

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

1.En atención a la manifestación efectuada mediante mensaje de datos [ff 125-128], se acepta la -,
e-

renuncia del poder presentada por la abogada Lysa Tatiana Ramírez Daza, en calidad de

apoderada judicial de la parte demanda Constructora HF del Llano S.A.S, en los términos del

inciso 4°', artículo 76 del Código General del Proceso.

11.Se tiene notificada por emplazamiento a la parte demandada Luz Cecilia Sánchez de

Morales y Sandra Morales Sánchez, en atención a que feneció el término de 15 días luego

de remitida la comunicación de la publicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas

[ft. 129-130], de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y el inciso 6 del artículo

108 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a nombrar como curador ad-litem

del citado extremo, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7, canon 48 ejusdem, al abogado

William Oswaldo Pin.eda.

Por secretaría, comuníquesele esta determinación en los términos señalados en el artículo 49

ibídem.

NOTIFIQUESE

~ -,
GABRIEL '~ REY AMAYA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en ,
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 3'1 53001 20190031600

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención' a la petición del demandante que antecede, se tiene como nueva dirección de

notificaciones de la demandada Elsy Alida Ramírez Pérez, «Calle 15 # 16 - 15 Avrondon

Arauca».

NOTIFíQUESE

.ctt "?
GABRIEL I~O REY AMAYA .

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA





JUZGADO PRIMERO CIVil DEL CIRCUITO
Expediente N°_50001 31 53001 2019 003~4 00

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del numeral 10,
artículo 317 del Código General del Proceso, por ser una carga de parte que impide impulsar

el proceso de oficio, en atención a que hay medidas cautelares pendientes de materializarse,

,se ordena el extremo ejecutante realizar todos los actos tendientes para acreditar el

diligenciamiento de la totalidad. de los oficios que comunican el decreto de las cautelas

ordenadas por auto del 5 de noviembre de 2019_[fs, 9-23, C.2), lo anterior dentro de los 30 días

siguientes a la comunicación de esta providencia so pena de tener por desistida dichas
, medidas cautelares.

De igual forma, si dentro del lapso previamente dispuesto el actor no acredita la materialización

de las medidas cautelares en mención o manifiesta fundadamente los motivos por los cuales

no fue posible su materialización, desde ya se requiere para que dentro de los 30 días
siguientes al fenecimiento del término concedido en el inciso anterior, lleve a cabo todos los

, "

actos tendientes a notificar a la parte demandada en los términos del artículo 8 del Decreto

806 de 2020, so penade terminar el proceso por desistimiento tácito; se le advierte que deberá

allegar la documentación que acredite el cumplimiento de lo indicado dentro del término
conferido anteriormente.

Por secretaría, contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente negocio hasta
tanto se cumpla con las cargas ordenadas o fenezca el segundo término otorgado, lo que

ocurra primero.

NOTIFIQUESE

. c.::.\ ?
GABRIEL ~b REY AMAYA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO -

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notificaa las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO. '

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

, I





--- ___ 1
GABRIEL~O REYAMAYA

,
Rama Judicial

\ '" J c....¡.Superi••delaJu_
'-.:.,/ República de Colombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 50001 31 03001 20190039600

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

1. En 'atención a la póliza de seguro judicial aportada por la parte actora [fl. 370 - 371J, el Juzgado

de conformidad con el numeral 2, canon 590 del C.G.P., ordena la inscripción de la demanda

sobre el vehículo de placas UTW 444, denunciado como de propiedad del demandado Jairo

Ortiz Chía con cédula de ciudadanía 19.309.150. Por secretaría, líbrense los oficios

correspondientes con destino a la Secretaría de Movilidad de Villavicencio, para lo de su

competencia.

11. Con miras de evitar futuras nulidades, garantizar el debido proceso y derecho de defensa

que le asiste a la parte pasiva. El despacho accede a la solicitud de corrección del número del

Nit del demandado «La Equidad Seguros Generales OC NIT 830.008.686-1» que reposa en

el libelo introductorio [fl. 372J, por lo que procederá a corregir dicho error en tal sentido se aclara

que la demanda se dirige en contra de La Equidad Seguros Generales Organismo

Cooperativo con NIT: 860.028.415-5.

Notifíquese

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica
a las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente W 50001 31 53001 20200002600

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Comoquiera que la ejecutada María Isabel Cendales Tafur, quedó ñotificada personalmente

mediante mensaje de datos a los correos electrónicos aportado en la demanda el 28 de .julio y 3 de

agosto del presente año [ff. 15-20, C.1], de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, así

como por aviso el pasado 5 de agosto de 2020 [fs. 23-25, C.1], sin.que aquellos hayan formulado

excepciones de mérito ni acreditado el pago de las obligaciones exigidas.

En ese orden, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago se ordenó conforme a lo solicitado, el
,Despacho, de conformidad con el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del Banco Bilbao Vizcaya

Argentina Col~mbia S.A. - BBVA Colombia - y en contra de María Isabel Cendales Tafur,

conforme sedispuso en el auto que libró mandamiento de pago calendado del 13 de febrero de 2020.

SEGUNDO: DISPONER que las partes practiquen .la ·correspondiente liquidación del crédito, de

conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada en favor del extremo actor. Se ordena incluir en
la correspondiente liquidación la suma de $2.633.409 como agencias en derecho.

Notifíquese
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JUZGADO. PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 noviembre de 2020 se notifica a
las partes el AUTO anterior por anotación
en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente W 50001 31 53001 20200018400

Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, estrado al que se asignó por

reparto el proceso divisorio de la referencia, mediante auto del 2 de julio del presenta año

rechazó de plano la demanda por falta de competencia por el factor cuantía, «toda vez que el
I

demandante determinó que la cuantía en la suma de $184.450.000.00, el cual supera los 150 SMLMV,

siendo de mayor cuantía».

El conocimiento del presente asunto le correspondió a este despacho judicial, que al verificar

la demanda bajo el tenor .de lo dispuesto por el artículo 26, ordinal 4° del Código General del

Proceso, que dispone que la competencia por el factor cuantía se determinará «[e]olos procesos

divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral y cuando versen sobre

bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta.»1, Yvisto que el avalúo catastral

del inmueble objeto de controversia, esto es, el identificado con la matrícula inmobiliaria No. 230-

30597, ascienden a la suma total de $30.625.00, tal como se..concluye de los documentos

obrantes a folios 10 Y 11 del expediente digital, es por lo que de entrada se advierte que carece

de competencia por el factor cuantía para conocer de la presente asunto pues la suma en

comento se encuentran por debajo del límte de los $131'670.450, establecido para la mayor ~

cuantia en el precepto 25 ejusdem.

Lo anterior en razón a que el presente asunto es un trámite de menor cuantía, de conformidad

ron el canon 25 detmencíonado Estatuto Procesal, por lo tanto su cónocimiento le corresponde

al citado juzgado municipal.

En virtud de lo señalado, se ordenará devolver el presente asunto al Juzgado Séptimo Civil

Municipal de Villavicencio, con el fin de que imparta el trámite correspondiente.

En consecuencia, el Juzga~o Primero Civil del Circuito de Villavicencio, de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso,

1 Resaltado y subrayado fuera del texto.
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RESUELVE:

P~IMERO. DEVUÉLVASE el expediente digital contentivo Nro. 50001 31 53001 202000184

00 al Juzgado Séptimo Civil municipal de Villavicencio, con la finalidad de que le imparta el

trámite correspondiente.

CÚMPLASE

,CJ,- .)
GABRlE~O REYAMAYA

,




